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Bogotá D.C., martes 3 de junio de 2025.

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41
PBX 2088210
Ciudad.

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 663 de 2025 dada por la SCRD. Citación No.
2025EE9669 y radicados SCRD No. 20257100112382 de fecha 26-05-2025. Autorización
de prórroga No. 2025EE9960.

Respetada Doctora Luz Angélica:

En atención a la Proposición No. 663, aprobada en Sesión de la Plenaria el 20 de mayo de
2025, con los números de radicados citados en el asunto, que refieren al tema: ESTADO,
AVANCE Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS VELÓDROMO DE GIBRALTAR Y CENTRO DE
ALTO  RENDIMIENTO  DE  BOGOTÁ,  se  estableció  que  por  el  Instituto  Distrital  de
Recreación  y  Deporte,  también  citado,  en  virtud  de  su  autonomía  administrativa  y
presupuestal, ejecución de su Misión en el fomento del bienestar integral de la ciudadanía a
través de estrategias de actividad física, recreación, deporte y la sostenibilidad de parques,
escenarios  y  equipamientos  deportivos,  se  ejercen  directamente  competencias  y
atribuciones respecto a los escenarios objeto del requerimiento, toda vez que en el marco
de sus objetivos estratégicos, desarrolla acciones en los parques, escenarios y senderos
para  su  uso,  disfrute,  aprovechamiento  económico  y  sostenibilidad  ambiental,  con  el
objetivo de mejorar continuamente la capacidad instalada.

De  esta  manera,  por  este  Despacho,  se  ha  dispuesto  lo  pertinente  para  que  les  sea
allegada  la  información  requerida  sobre ESTADO,  AVANCE  Y  EJECUCIÓN  DE  LAS
OBRAS  VELÓDROMO  DE  GIBRALTAR  Y  CENTRO  DE  ALTO  RENDIMIENTO  DE
BOGOTÁ, y en consecuencia se agenció lo pertinente a efectos de que el Instituto Distrital
de  Recreación  y  Deporte  IDRD,  entidad  adscrita  a  este  organismo,  en  atención  a  su
misionalidad de manera particular en lo que refiere al  estado actual  de las obras en el
parque Gibraltar y en el Centro de Alto Rendimiento.

En este contexto, dentro del término de prórroga concedida a esta Secretaría, se anexa a la
presente,  la  comunicación con radicado No.  20251010153401 de fecha 03-06-2025,  de
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respuesta emitida por el  Instituto Distrital  de Recreación y Deporte IDRD que, dirigieron
directamente al Concejo de Bogotá, D.C., en la cual, por la entidad adscrita se resuelve el
cuestionario formulado. 

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Anexo: Comunicación con radicado No. 20251010153401 de fecha 03-06-2025, de respuesta de la Proposición No. 663 de 2025, emitida
por  el  IDRD,  disponible  en  el  siguiente  enlace  de  Google  Drive:  https://drive.google.com/drive/folders/1UNz3taiSTC-
WjrtgJEFNEDtpZYy363E5?usp=drive_link
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